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■ INTRODUCCIÓN

El Plan Anual de Desarrollo Archivístico (PADA), es un instrumento de gestión de

corto, mediano y largo plazo que contempla acciones a emprender a escala

institucional para la modernización y mejoramiento continuo de los servicios

documentales y archivísticos, estableciendo estructuras normativas, técnicas y

metodológicas para la implementación de estrategias encaminadas a mejorar el

proceso de organización y conservación documental en los archivos de trámite y

concentración

El Programa Anual de Desarrollo Archivístico para este año 2023, incluye un

programa de capacitación que facilitará la implementación de los instrumentos de

control y consulta documental, habilitando a los responsables de Archivo de Trámite

en el uso y manejo de los archivos.



■ OBJETIVO

Implementar acciones que permitan mejorar los procesos archivísticos para la

documentación que se genera y resguarda dentro de la Secretaría, vigilando además

que los documentos cumplan con su ciclo vital, así como mantener los archivos de

trámite y concentración debidamente organizados con la finalidad mejorar el proceso

de organización y conservación documental.

• METAS
Para llevar a cabo el cumplimiento del Plan Anual de Desarrollo Archivístico 2023 de la 

Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, se han considerado tres 

principales puntos a desarrollar: 

1. Baja documental de expedientes de carácter administrativo y eliminación de 

documentación de comprobación administrativa inmediata.

2. Capacitación para Procesos de Gestión Documental 

3. Autorización de guía para la implementación del Catálogo de disposición 

documental 



Para llevar a cabo el cumplimiento de la implementación del Plan Anual de Desarrollo Archivístico 2023 es 

necesario realizar las siguientes acciones :
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ELABORACIÓN DEL PLAN ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVISTICO x

ELABORACIÓN DEL INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES 2022 x

CAPACITACIÓN A RESPONSABLES DE ARCHIVO DE TRAMITE x x

PRESENTACIÓN DEL CATALOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL x

SESIONES DE TRABAJO CON EL GRUPO INTERDISCIPLINARIO x x x

CAPACITACIÓN A LA RESPONSABLE DE COORDINACIÓN DE ARCHIVO x x

ACTUALIZACIÓN DE LOS INVENTARIOS DOCUMENTALES x x x x x x x x x x x

ELABORACIÓN DEL PLAN ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVISTICO x



■ ANALISIS DEL PADA

Para complementar el Programa Anual de Desarrollo Archivístico 2023 se debe integrar un

proceso más estructurado que nos pueda dar más información y seguridad para la toma de

decisiones y así reducir el riesgo de cometer errores. El proceso que utilizaremos es un análisis, el

cual conlleva reforzar los puntos positivos, remediar los puntos negativos, aprovechar las

oportunidades y apartar las amenazas.

PUNTOS POSITIVOS

• Grupo Interdisciplinario 

conformado.

• Se encuentra instalado el 

Siac.

• Actitud proactiva del personal 

de Archivo.

PUNTOS NEGATIVOS

• Falta de presupuesto.

• Falta de interés para 

capacitarse.

• Falta de equipos adecuados.

OPORTUNIDADES

• Capacitación del personal en 

materia archivística.

• Gestión para la adquisición de 

insumos.

AMENAZAS

• Ausencia de lineamientos 

derivados de la nueva Ley.

• Cambios internos dentro de la 

Secretaría.



■ MARCO DE REFERENCIA

■ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

■ Ley General de Archivos.

■ Ley 794 de Archivos del Estado de Guerrero y sus municipios.

■ Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero.

■ Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero
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